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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(127) Propuesta de reforma de Estatuto de Autonomía. 

127/000005. 

AUTOR: Principado de Asturias. Junta General. 

Proposición de Ley Orgánica de reforma del artículo 25.3 
de la Ley Orgánica 711981, de 30 de diciembre, de Esta- 
tuto de Autonomía para Asturias. 

Acuerdo: 

1 .  Publicar en el Boletín, a los efectos de su posterior tra- 
mitación conforme al procedimiento que se determine por 
los órganos competentes de la Cámara, dando traslado de 
este acuerdo a la Junta General del Principado de Astu- 
rias. 
2 .  Recabar de la Junta General los antecedentes relati- 
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vos a la tramitación en su seno de la propuesta de refor- 
ma del Estatuto de Autonomía. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciembre 
de 1990.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREAMBULO 

Uno de los grandes objetivos que se persigue con esta 
modificación estatutaria es favorecer la libre expresión y 
el derecho fundamental de sufragio universal, estimulan- 
do la plena participación política de los ciudadanos en 
nuestros procesos electorales autonómicos que, como con- 
secuencia del carácter democrático de nuestras institucio- 
nes, se celebran. 

Para ello, se considera imprescindible modificar nues- 
tro Estatuto de Autonomía, con el fin de evitar que la ce- 
lebración de las elecciones a la Junta General del Princi- 
pado de Asturias tenga lugar en los meses de julio y agos- 
to, introduciendo a tal fin los mecanismos pertinentes 
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para que ello no se produzca en sucesivas consultas elec- 
torales, posibilitando a la vez que se celebren en un mes 
como el de mayo, mucho más adecuado para la partici- 
pación electoral de los asturianos. 

Por otro lado, se trata de propiciar, desde el respeto ple- 
no de las competencias estatutarias de las distintas Co- 
munidades, la unificación del calendario del mayor nú- 
mero de procesos electorales posibles, evitando la excesi- 
va dispersión de los mismos en España, dadas las conse- 
cuencias políticas no deseables para el funcionamiento 
del conjunto de nuestro sistema representativo. 

ARTICULO UNICO 

Se modifica el artículo 25.3 de la Ley Orgánica 7 / 1 9 8 1 ,  
de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para As- 
turias, que queda redactado como sigue: 

«Las elecciones serán convocadas por el Presidente del 
Principado en los términos previstos en la Ley que regule 
el Régimen Electoral General, de manera que se celebren 
el cuarto domingo de mayo cada cuatro años.» 
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